
Unos hablan de la buena suer-
te del exalcalde Daniel Jadue.
Otros, los más, de la gravedad de
lo ocurrido.

Para el 25 de abril, cuando se
cumplen dos años del inicio de la
indagación por obstruir la inves-
tigación del caso Led arista Reco-
leta, está fijada la audiencia don-
de la fiscal regional oriente, Lore-
na Parra, anunciará oficialmente
a los involucrados que no perse-
verará en la investigación que le
encargó el fiscal nacional, Ángel
Valencia.

Se conocerá entonces el resul-
tado de la indagación por la pér-
dida de 30 audios. Entre ellos,
los 20 interceptados entre el em-
presario de Itelecom León Mar-
celo Lefort —sindicado como la
cabeza del gran fraude que se re-
plicó en municipios de varias re-
giones del país— y el exalcalde
Daniel Jadue, de los que solo
constaba uno. Los demás… de-
saparecieron.

“El arma incriminatoria
desapareció”

Esta semana el tema sobre la
pérdida de evidencia en investi-
gaciones de alto impacto volvió a
salir al tapete, aunque en el caso
Monsalve. Y es que un informe
de la PDI reveló que el 14 de octu-
bre, mismo día en que la presunta
víctima del exsubsecretario del
Interior estampó la denuncia en
su contra, comisarios de la policía
civil fueron al Cuartel General de
la PDI para incautar el registro de
las cámaras de seguridad relacio-
nadas con la denuncia, por ins-
trucción de la fiscalía. Ahí se les
indicó que lo había retirado tres
días antes el equipo de Contrain-
teligencia de la PDI. El 25 de octu-
bre la Brigada de Delitos Sexuales
no encontró en el disco duro el
respaldo de aquellas imágenes de
la cámara ubicada en General
Mackenna con Amunátegui. Esa
evidencia la habían borrado.

Pero los policías que descarga-
ban las interceptaciones telefóni-
cas del caso Led no tenían posibi-
lidad de borrar o intervenir los
audios, como ocurrió evidente-
mente en el caso Monsalve. ¿Có-
mo desaparecieron?

Una de las primeras en mani-
festar su indignación cuando la
semana pasada se informó que la
fiscal Lorena Parra cerraba la in-
vestigación sin responsables, por
la pérdida de los audios del caso
Led-Recoleta, fue la exalcaldesa
Evelyn Matthei, que advirtió
“impunidad total”.

El abogado Matías Balmaceda,
académico de la UFT, con 22 años
de experiencia en litigación pe-
nal, dice que “no había visto algo
similar. Pérdida de evidencia de
audios, nunca. Y menos, tampo-
co, bajo el concepto de cadena de
custodia”.

La gravedad de lo ocurrido la
grafica con un ejemplo: “Si llega
alguien y dice: ‘¿Sabe qué, fiscal?
Perdí el cuchillo’, el arma incri-
minatoria desapareció”.

Todo partió en Iquique

Una denuncia reservada sobre
irregularidades en una licitación
en la Municipalidad de Iquique
para el recambio de luminarias
fue el origen del caso Led en 2018
en la Región de Tarapacá. Con-
cursaron 10 empresas y la adjudi-
cada fue Itelecom, de León Mar-
celo Lefort.

El ex fiscal regional de Tarapa-

cá Raúl Arancibia cuenta que du-
rante unos 10 u 11 meses trabaja-
ron en forma absolutamente si-
lenciosa y con mucha discreción.
“En el intertanto, mientras inves-
tigábamos, me di cuenta de que
esta misma empresa que estaba
pagando los sobornos (Itelecom),
el cohecho en el norte, tenía con-
tratos vigentes en situación simi-
lar en seis o siete regiones del
país, que involucraban a distintas
comunas, como Ñuble; Santiago,
en Recoleta, y otras”.

Le informó al entonces fiscal
nacional Jorge Abbott y organizó
con el fiscal de Iquique, Gonzalo
Guerrero, un Zoom con los fisca-
les regionales donde estaba ocu-
rriendo el delito. La fiscal regio-
nal de Ñuble, Nayaret Mansilla,
se metió de lleno en el caso por-
que en su región había un juez de
policía local involucrado y se fue-
ron intercambiando información.

Abbott dejó a la fiscal regional
Mansilla a cargo de la investiga-
ción del caso Led a nivel nacio-
nal. El ex fiscal regional de Tara-

pacá siguió con el avance del ca-
so en Tarapacá, trabajando con
la Brigada Investigadora de De-
litos Económicos (Bridec) de
Iquique en la interceptación de
audios a blancos involucrados
en el gran fraude.

“Esas interceptaciones que se
extraviaron nunca llegaron a
nuestras manos”, asegura el ex
fiscal regional Raúl Arancibia.
“Se había logrado interceptar de-
terminadas comunicaciones. No
es que nosotros tuviéramos inter-
ceptado al alcalde Jadue, sino que
había audios de gente investiga-
da por nosotros con conversacio-
nes con Jadue. Esas conversacio-
nes se perdieron. No es que se ha-
ya perdido un pendrive o un disco,
sino que, según la policía, se echó
a perder un equipo, una especie
de receptáculo donde van cayen-
do las conversaciones intercepta-
das”, explica en forma simple pa-
ra la comprensión pública.

Se supone que, por ley, el de-
ber de proteger esa informa-
ción está en manos de la fiscalía,

le recordamos. Responde: “Sí,
pero nosotros como fiscalía no
tenemos la capacidad para reci-
bir interceptaciones telefóni-
cas. Todo eso es a través de la
policía. Uno delega en la policía
esta custodia”.

Cómo se descubrió la
pérdida de llamados

El 26 de octubre de 2020 co-
menzó la debacle para el enton-
ces alcalde de Recoleta, donde
también Lefort se había adjudica-
do la licitación de luminarias led
en junio de 2018 para la manten-
ción del alumbrado público y el
cambio de luminarias por 10
años, por $10.259.454.000.

La Contraloría le comunicó al
jefe comunal el inicio de una au-
ditoría a las transferencias reali-
zadas a la Fundación Womad,
por el festival en Recoleta para
el cual Itelecom, la misma em-
presa de las luminarias led, le
donó a la Corporación Cultural
Municipal de Recoleta $50 mi-

llones. Se sospechaba que era
una especie de “pago” por faci-
litar las condiciones para que
Lefort ganara ese negocio para
su empresa Itelecom.

El Ministerio Público también
comenzó a investigar la dona-
ción. Pero lo que permitió descu-
brir la pérdida de audios empezó
a configurarse a partir de junio de
2020, cuando desde la Fiscalía
Regional de O’Higgins le pidie-
ron a la Bridec Iquique dos copias
o respaldos de las escuchas tele-
fónicas de León Lefort y otros in-
tervinientes en el caso, y todo el
período de tráficos telefónicos
asociados a esas escuchas. Solici-
taron a la Brigada Investigadora
de Anticorrupción Metropolita-
na que las transcribiera y las ana-
lizara. Ahí la Brigada descubrió
que faltaban 33 audios, entre
ellos, 19 conversaciones entre Ja-
due y Lefort, según
el informe policial.

La Fiscal ía de
O’Higgins volvió a
solicitar audios, se
crearon otras co-
pias con nuevos
números únicos de
evidencia y en una
de esas aparecieron
tres llamados: dos
entre Lefort y Ra-
món Sepúlveda (abogado de Ja-
due y de Lefort) y una entre Da-
niel Jadue y León Lefort. De las
30 restantes nunca más se supo.

En abril de 2023 se inició la in-
dagación por el delito de obstruc-
ción a la investigación y el Minis-
terio Público designó a la fiscal
regional oriente, Lorena Parra,
para que investigara penalmente.

Policía describe la
precariedad

La interceptación telefónica no
la hacen los policías escuchando
en tiempo real las conversacio-
nes, sino que reciben los audios a
través de un software y lo van des-
cargando en el computador.

El oficial de la PDI Gonzalo Vi-
cencio, que entre junio de 2018 y
octubre de 2021participó en la in-
vestigación del caso Led, contó
que el equipo investigador a car-

go del fiscal Gonzalo Guerrero se
conformó casi todo el tiempo con
tres funcionarios policiales.

En su declaración ante la fiscal
Parra informó que se les propor-
cionó un sistema de escuchas al
que accedían a través de un link
enviado desde el Departamento
de Monitoreo de Telecomunica-
ciones (Demtel), vinculado a una
dirección IP institucional, que
permitía descargarlos desde cual-
quier computador institucional,
ingresando un usuario y una cla-
ve personal que les otorgaba di-
cho Departamento de Monitoreo.

El software que usaba Demtel
para poder interceptar las comu-
nicaciones se llamaba Xorcom.
“Esas comunicaciones nosotros
solo podíamos escucharlas y des-
cargarlas, pero no teníamos op-
ción para modificarlas o elimi-
narlas”, aseveró.

“Los audios se
guardaban en e l
único computador
institucional que te-
níamos, que ocupa-
ba yo. El comisario
Urrutia se apoyaba
de un notebook per-
sonal conectado a la
red institucional”.

La operación se
les fue complican-

do, porque desde octubre de 2018
a diciembre de 2019 los números
interceptados aumentaron de 13
a 35; el flujo fue de un promedio
de 56 mil llamadas mensuales en
los 10 canales de derivación y téc-
nicamente no les fue posible des-
cargar la totalidad de los audios
de dicho período.

“Me refiero a la calidad de in-
ternet que teníamos en la oficina,
a la capacidad de los computado-
res que teníamos. Por eso no era
posible realizarlo, además del
gran volumen de comunicacio-
nes que existían (…), no me per-
mitía el sistema hacer una descar-
ga masiva”.

En diciembre de 2019 se acabó
el sistema Xorcom porque gene-
raba muchos problemas y co-
menzó a operar el sistema EGO.
El Xorcom se desconectó y se dio
su baja. Nunca pudieron recupe-
rar su contenido. 

La débil cadena de protección en la evidencia de un crimen:

Desaparición de audios del caso
Led-Jadue destapa precariedad 
y vacíos en interceptación telefónica

LILIAN OLIVARES

El cierre de la investigación por la pérdida de audios entre Daniel Jadue y el empresario del gran fraude en
contratos por luminarias municipales, sumado a que en otro caso se borraran imágenes captadas del
exsubsecretario del Interior con la mujer que lo denunció por violación, incrementa la desconfianza ciudadana. 

2018
Una denuncia sobre

irregularidades en una
licitación en la

Municipalidad de Iquique
para el recambio de

luminarias fue el origen
del caso Led.

Para el 25 de abril está fijada la audiencia donde la fiscal regional oriente, Lorena Parra, anunciará oficialmente a
los involucrados, entre ellos el exalcalde de Recoleta Daniel Jadue, que no perseverará en la investigación.
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El Parque Mapocho Río, un megaproyec-
to instalado en el borde del cauce del
mismo nombre, entre las comunas de
Quinta Normal y Cerro Navia, tenía como
objetivo recuperar y transformar la zona
en un espacio público de calidad. 

Con nueve kilómetros de largo y 52
hectáreas, abarcando sectores histórica-
mente degradados y subutilizados del río,
este proyecto se comenzó a construir en
2020, con una inversión inicial de más de
$81 mil millones.

Seis tramos en total componen este
parque urbano, pero solo dos de sus etapas
se encuentran abiertas, inauguradas en
2022 y 2023. 

A pesar de que el resto del parque está
listo desde hace meses, no ha sido entrega-
do para su uso ciudadano, enfrentando
además las inclemencias del tiempo e
incivilidades que lo han deteriorado antes
de su uso formal.

Los desalojados de la toma 17
de Mayo

Pero el camino parece tomar mejores
rumbos estos últimos días, puesto que
Serviu entregó finalmente a la municipali-
dad los tramos restantes, los cuales cuen-
tan con permiso de habilitación recepcio-

nado por Cerro Navia: “Estamos muy
felices ya de haber entregado a la munici-
palidad la recepción final y los distintos
tramos que requería el parque. Se han
logrado subsanar todas las observaciones
que lo impedían, y una de las más comple-
jas tenía que ver con la ocupación de
distintas familias que habían salido desde
la toma 17 de Mayo y se habían alojado en
un lugar de estacionamiento del parque.
Hoy ya no hay excusa para no inaugurar-
lo”, sostiene el alcalde de Cerro Navia,
Mauro Tamayo.

“Nos encontramos esperando ya la
agenda del Presidente para inaugurar lo
antes posible, ojalá fuera mañana mismo,
por los niños y familias. Es una urgencia
tener habilitado este espacio”, advierte.

No obstante, el parque se ha deteriorado
con el paso de los meses debido al ingreso
ilegal de personas y a la falta de manten-
ción: “Hay una preocupación por la seguri-
dad. Se observa una falta de funcionarios
del parque que estén custodiando los
accesos, que estén restringiendo cualquier
tipo de incivilidad que pueda ocurrir”,
sostiene Tamayo, agregando que también
están preocupados por la limpieza y man-
tención de un parque de esas dimensiones:
“Nosotros consideramos que los actuales
recursos que maneja Parque Metropolitano
para la mantención del parque son absolu-
tamente insuficientes”.

“Que se entregue tal 
y como se imaginó”

“Este es el proyecto de parque urbano
más grande que ha construido el Ministerio
de Vivienda”, parte diciendo Cristián Mon-
ckeberg, extitular de esa cartera durante el
segundo gobierno de Sebastián Piñera,
cuando se comenzó a gestar el proyecto.

“Un gigante, y no solamente por el
tamaño, sino que también por todas las
complejidades que significaba resolver la
intervención en ese lugar. Ahí teníamos un
club de rodeo, teníamos una fábrica de
ataúdes ilegales, un terminal de buses,
campamentos”, recuerda.

Asimismo, sostiene que “al Presidente
Piñera le hubiese encantado inaugurarlo él,
lo sé, porque lo trabajamos juntos, lo cons-
truimos con él, en su oficina, con los arqui-
tectos. Tenía prioridad presidencial y pre-
supuesto asignado para que se pudiera
ejecutar”.

“Hay una serie de incivilidades que han
hecho que se deterioren muchas de las
atracciones que tiene este parque”, cuestio-
na Monckeberg, agregando que “la inaugu-
ración del parque tiene que venir de la
mano con una reparación y una mejora
para que sea tal como se imaginó, como se
diseñó al momento de echarlo a andar y
como se le prometió a la ciudadanía”.

Asimismo, dice que “produce frustración

el hecho de la inversión y las mejoras que
se van a tener que hacer para poder volver
a ponerlo en forma, pero ojalá que el Minis-
terio tome nota de lo mismo y mejore los
procesos hacia adelante”, finaliza.

Control de microbasurales y
personas en situación de calle

Según indicó el Serviu por escrito, en
diciembre pasado se constató que tanto las
obras como el funcionamiento de las eta-
pas que restan por inaugurar (3 a la 6, que
pertenecen a la comuna de Cerro Navia)
habían sido terminadas, subsanando retra-
sos en la conexión de agua y luz, así como
en las obras de un colector del tramo 3, el
que fue recepcionado por Aguas Andinas. 

Agregaron que el 19 de agosto pasado
“fueron entregados los tramos 3, 4, 5 y 6 a
Parquemet, los cuales ya cuentan con una
empresa de mantención, quienes se hacen
cargo de que las instalaciones se encuen-
tren en perfectas condiciones de pintura y
mantención de espacios públicos para la
apertura a la comunidad”. 

Pero también reconocen que están
trabajando en el mantenimiento del lugar,
“controlando algunos actos que provocaron
daños materiales y el establecimiento de
microbasurales, así como la presencia de
personas en situación de calle”.

Serviu aseguró que “las personas podrán
hacer uso de él este verano”, pero no entre-
gó una fecha exacta de cuándo será la
inauguración.

DE LAS SEIS ETAPAS QUE LO CONFORMAN, SOLO DOS HAN SIDO ENTREGADAS A LA COMUNIDAD

Parque Mapocho Río sigue sin fecha de inauguración, 
a pesar de contar con todos los permisos para abrir 

Algunos sectores del parque se han deteriorado con el paso de los meses debido al ingreso
ilegal de personas y a la falta de mantención.
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n Las razones del cierre y la reacción del fiscal nacional
Requerida, por este diario, la fiscal

Lorena Parra por su decisión de no conti-
nuar la investigación, la Fiscalía Oriente
respondió por escrito que “la investigación
dio cuenta que el sistema de grabación de
las escuchas tiene una capacidad determi-
nada, la cual en este caso fue sobrepasada
y, por tanto, las escuchas no quedaron
registradas en el sistema. Junto a lo ante-
rior, la indagatoria, estableció que no

existe factibilidad técnica de borrar escu-
chas determinadas, como se planteó al
inicio de la investigación”.

El fiscal nacional, Ángel Valencia, en
tanto, reconoció a “El Mercurio” la preca-
riedad en la cadena de custodia: “Tal como
se pudo apreciar, tenemos algunas debilida-
des en la cantidad de recursos que posee
particularmente la PDI para mantener y
custodiar evidencia digital. Pero eso tam-

bién tiene un reflejo en nuestro trabajo.
Tampoco contamos con los medios huma-
nos, con el número de fiscales necesarios
para poder controlar y supervisar ese tra-
bajo que hace la PDI. Un fiscal debiera tener
el tiempo para poder estar, fiscalizar. Hoy
no contamos con esos medios humanos”.

—¿Qué medidas está tomando ahora?
“Hemos estado trabajando en contar con una

nueva reglamentación interna sobre custodia
de evidencia digital, para perfeccionar el
cuidado de esos antecedentes. Tenemos
reglamentos de custodia muy antiguos, que
se refieren básicamente a la custodia de
prueba física y hoy la recopilación de evi-
dencia digital es cada vez más importante”,
asevera Valencia, quien confía en que un
nuevo reglamento también produzca un
impacto en la PDI y en Carabineros.
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